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MEMORIAL PARA RADICAR - JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL - RADICADO 201600444 -
DEMANDANTE EDIFICIO EL MIRADOR - DEMANDADO CAROLINA MEJIA HURTADO

Marcela Ballen Ceron <abogadamarcela@hotmail.com>
Jue 27/10/2022 16:48

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, 

Comedidamente, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante, me permito enviar memorial para
radicar dentro del proceso de la referencia, muchas gracias.

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL
RADICADO 201600444
DEMANDANTE EDIFICIO EL MIRADOR
DEMANDADO CAROLINA MEJIA HURTADO 

Cordialmente,

Marcela Ballén
ABOGADA 



MARCELA BALLEN 
ABOGADA 

 

                                                        Carrera 14 N° 23-27 Edificio Camara de Comercio 711 - Armenia. Q. 
                                                                                                                             (606)7359055        3167414266 

  abogadamarcela@hotmail.com  
 

Señor:   
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Q.        
E.                             S.                            D.   
________________________________   
   

         
                                                        Contra   
            Carolina Mejia Hurtado   
            RAD/ 63001400300720160044400 

  Asunto: Se adjunta avalúo comercial.  
   

Gloria Marcela Ballén Cerón, facultada por el demandante Edificio el Mirador, para 
defender sus derechos en esta sede judicial, comedidamente me permito adjuntar a su 
despacho el dictamen pericial y avalúo comercial urbano actualizado a la fecha del inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 280-186989, y de esta manera dar 
cumplimiento a lo ordenado mediante providencia dictada por su despacho el día 1 de 
septiembre del 2022.  
 

 

 
 
 
Del señor juez, respetuosamente,   
   
 
 
  
 
 

 
MARCELA BALLÉN CERÓN 
C.C. No. 41.933.921  
T.P. 105.542 del C. S. de la J.   
 
 
 

mailto:abogadamarcela@hotmail.com


 

 

  

DESCRIPCION 

JUZGADO Septimo Civil Municpal 
Armenia 

DEMANDANTE: Edificio El Mirador 

DEMANDADA:  Carolina Mejia Hurtado 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 

RADICADO: 2016-00444-00 

2022 

WILSON GARCÌA PACHON 
TECNICO LABORAL POR COMPETENCIAS 
EN AVALUOS 
27-10-2022 

Proceso ejecutivo singular 

DICTAMEN PERICIAL, Y AVALÚO COMERCIAL URBANO 
 

EDIFICIO EL MIRADOR, AVENIDA 19 Nº 26N – 69, PROPIEDAD HORIZONTAL, 
SOTANO 2, PARQUEADERO PARA CARRO Nº 43. Y DEPOSITO 
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Armenia Quindío, octubre 27 de 2022. 

  
Señores: 
EDIFICIO EL MIRADOR 
NIT: 900710607-1 
AVENIDA 19 Nº 26N – 69 
PROPIEDAD HORIZONTAL  
Solicitante del peritaje y avalúo 
 
LUIS JAIME MANJARREZ GONGORA 
CC Nº 9.777.051  
Representante legal 
La ciudad. -  
  
Referencia: Dictamen pericial, y Avaluó técnico comercial. 
 
Cordial saludo,  
 
El presente dictamen pericial y de avaluo; se encuentra contemplado en el articulo 226 
del Codigo General del proceso y subsiguientes, ademas se efectúa conforme lo dicta 
la Resolución 620 de 2008 del Igac, "Por lo cual se establecen los procedimientos para 
los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997", y la Ley 1673 de 
2013 regula y establece responsabilidades y competencias de los avaluadores en 
Colombia. 
 
De acuerdo a su solicitud verbal, he procedido a realizar el avaluó técnico comercial 
urbano; correspondiente a un parqueadero privado, ubicado en la " EDIFICIO EL 
MIRADOR, AVENIDA 19 Nº 26 N – 69, PROPIEDAD HORIZONTAL, SOTANO 2, 
PARQUEADERO PARA CARRO Nº 43, propiedad horizontal  de Armenia Quindío. 
 
El Valor de Mercado ha sido elaborado con fundamento en las Normas Internacionales 
de Valuación (IVS), bajo el principio de Mayor y Mejor Uso del predio, con la más 
estricta independencia, objetividad e imparcialidad, y libre de intereses personales.   
 
Agradezco la confianza depositada en mis servicios, esperando que este documento le 
sea de gran utilidad en la  gestión a realizar. 
 
Atentamente, 
                                                                   

                
       
 
 
_______________________________ 
WILSON GARCÌA PACHÒN  
CC Nº 9.778.895 
Tecnico laboral por competencia en avaluos 
Registro matricula N° R.A.A - AVAL/9778895 

REF: N° WGP031/03/05/2022 

Destinatario:  
Juzgado Séptimo Civil 

Municipal  
Armenia Quindio 

Proceso: 2016-00444-00 
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EDIFICIO EL MIRADOR, AVENIDA 19 Nº 26 N – 69, PROPIEDAD 
HORIZONTAL, SOTANO 2, PARQUEADERO PARA CARRO Nº 43. Y 
DEPOSITO. 

 
 

 

GARAJE Nº 43             

Y DEPOSITO 
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ESPECIFICACIONES DEL PROCESO. 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL ARMENIA QUINDIO 

PROCESO ejecutivo singular 

DEMANDANTE Edificio el mirador propiedad horizontal 

APODERADO PARTE 
DEMANDANTE  

Dra. Gloria Marcela ballen Cerón, CC Nº 41.933.921, TP 
105542 C.S.J  

DEMANDADA Carolina Mejía Hurtado  

PROCESO 2016-00444-00 

 
 

 

 

CONTENIDO 
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1.- RESUMEN EJECUTIVO 

 
DICTAMEN PERICIAL ARTICULO 226 C.G.P 

 AVALÚO TECNICO COMERCIAL 
Parqueadero # 43 y deposito. 

  
Solicitante: 

EDIFICIO EL MIRADOR, AVENIDA 19 Nº 26 N – 69, PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

 
Destinatario:  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL ARMENIA QUINDIO  
Armenia Quindio 

matrícula Inmobiliaria:                         280-186989 
Código catastral:                                  010701250083000 
Coeficiente de propiedad:                    0.1584% 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

" EDIFICIO EL MIRADOR, AVENIDA 19 Nº 26 N – 69, PROPIEDAD 
HORIZONTAL, SOTANO 2, PARQUEADERO PARA CARRO Nº 43. Y 

DEPOSITO- ARMENIA QUINDIO 

 
ÁREAS 

 

Área Construida:    16,00 M2.  
Fuente: Certificado de tradición de fecha 2/05/2018  

 

METÓDO COMPARATIVO Y DE MERCADO 

CÁLCULO DE VALOR INTEGRAL 

ITEM ÀREA VR. M2 AVALÙO 

Parqueadero Nº 43 16,00 $1.966.325  $31.461.197 

Deposito   $850.000 

TOTAL, AVALÚO COMERCIAL $32.311.197 

 
SON: TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL CIENTO NOVENTA Y 

SIETE PESOS M/TE. ($32.311.197). 
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2.  METODOLOGÍA: 

 
Para la determinación del Valor Comercial del bien inmueble ubicado en la " 
EDIFICIO EL MIRADOR, AVENIDA 19 Nº 26 N – 69, PROPIEDAD 
HORIZONTAL, SOTANO 2, PARQUEADERO PARA CARRO Nº 43. Y 
DEPOSITO- ARMENIA QUINDIO, se visitó personalmente La zona de 
ubicación – (inmueble sometido al reglamento de la Propiedad Horizontal ley 
675 de 2001, mediante escritura 1347 del 27/04/2012 notaria cuarta (4ª) de 
Armenia). 
 
con el propósito de realizar el correspondiente análisis de la Agrupación de 
vivienda, el sector donde se localiza, su vecindario de edificaciones 
residenciales y edificaciones de usos múltiples, sus corredores viales, 
distribución, espaciamientos y acabados generales, y del parqueadero se 
analizó: diseño, distribución, y tipo de construcción, nivel de piso, luminosidad, 
clase de acabados, terreno, estado, conservación, y vetustez, y para globalizar 
todo este proceso se cuantificaron los siguientes aspectos: 
 

A) FACTORES DE CARÁCTER GENERAL: 
 
Se identificaron todos los factores generales, tanto de la construcción 
residencial, como el área del garaje, todo como un globo, y se analizaron los 
niveles constructivos y de urbanismo, y los temporarios de oferta y demanda de 
parqueaderos, que permiten determinar los procesos de construcción actual, 
nueva, reventa, valorización o desvalorización y que visiblemente inciden 
directamente sobre los precios del mismo.   
 

B) FACTORES DE CARÁCTER ESPECÍFICO: 
 
Permitieron conocer y analizar los aspectos específicos del área de ubicación, 
relacionándolos con la disponibilidad de servicios, características intrínsecas y 
extrincicas, volumetría, diseño arquitectónico, iluminación natural, acabados, 
agregados arquitectónicos, ubicación, ingreso sobre vía principal, estado de 
conservación, vetustez y estado de mantenimiento, y todos los aspectos 
inherentes a sus integrantes vecindarios en la propiedad horizontal. 
 

C) FACTORES DE CARÁCTER PROFESIONAL: 
 
El estudio consta de evaluaciones de tipo objetivo y medibles, además de los 
subjetivos del avaluador, basados en la experiencia, el conocimiento del 
mercado y el análisis en perspectiva de la zona de ubicación del parqueadero 
materia de estudio de dictamen pericial y avaluó, en función del estado 
constructivo, de oferta y demanda del mercado inmobiliario, todo lo cual es de 
vital importancia en la cualificación, cuantificación y maduración del Precio 
Comercial a calcular. 
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3.- MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

3.1 UBICACIÓN DEL PARQUEADERO Nº 43 EN LA EDIFICACION:  
 
Este se encuentra ubicado en sótano dos, y demarcado como el Nº 43 dentro  
del área que conforma el EDIFICIO EL MIRADOR, AVENIDA 19 Nº 26 N – 69,  
PROPIEDAD HORIZONTAL, SOTANO 2, área de parqueaderos. 
 
3.2 CLASE DE AVALUO: dictamen pericial y avaluó comercial. 
 
3.3 TIPO: Parqueadero privado número cuarenta y tres Nº 43, en propiedad 
horizontal. 

 
3.4 DESTINACION Y USO ACTUAL: parqueadero de vehículos. 

 
3.5 SOLICITANTE:  
 
EDIFICIO EL MIRADOR, AVENIDA 19 Nº 26  
N – 69, PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 900.710607-1 
Solicitante del peritaje y avalúo 
 
LUIS JAMES GOMEZ GONGORA 
CC Nº 9.777.051  
Representante legal 
 
Destinatario:  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL, proceso 2016-00444-00 
Armenia Quindio 
 
3.6 PERITO AVALUADOR:         WILSON GARCÌA PACHÒN  
                                            Técnico laboral por competencias en avalúos. 
 
3.7 FECHA INSPECCION OCULAR:     05 de septiembre de 2022. 
3.8 FECHA DEL AVALUO:             27 de octubre de 2022. 
 
3.9 UBICACIÓN DEL PARQUEADERO: interior del EDIFICIO EL MIRADOR, 
AVENIDA 19 Nº 26 N – 69, PROPIEDAD HORIZONTAL, SOTANO 2. 
 
4.- TITULOS DE ADQUISICIÓN Y SOPORTES: 

Propietario: 

 
Anotación Nº 005 del certificado de tradición de fecha 02/05/2018 

Documento: Escritura 2085 del 26/06/2013, de la notaria cuarta (4ª) de  

Armenia Q. 

 
MODO DE ADQUISICION. Compraventa  
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DE: COSNTRUCTORA CALCAMAR S.A.S NIT 8002582848   
NIT 8300558977 
 
A: MEJIA HURTADO CAROLINA, CC Nº 41.937.327 (X titular de  
derecho real de dominio con el 100%). 
 
MEDIDA CAUTELAR: 
 
Anotación Nº 006 del certificado de tradición de fecha 02/05/2018 

Oficio 3388 de fecha 15/112/2015 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE  
ORALIDAD de Armenia. 
 
Especificación: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON  
ACCION PERSONAL  
 
Personas que intervienen en el acto: (X titular de derecho real de dominio,  
I Titular de derecho incompleto  
DE: EDIFICIO EL MIRADOR, NIT 9007106071 
A: MEJIA HURTADO CAROLINA, CC Nº 41.937.327 X 
 
. FOLIO ACTIVO. 
 
4.1 DOCUMENTOS ANEXADOS COMO TITULOS DE PROPIEDAD: 
 

• Copia del Certificado de tradición de fecha 02/05/2018.  

• Copia de la diligencia de secuestro de bien inmueble. 
 

4.2 TIPO DE PROPIEDAD:  Particular. 

 

NOTA: ####Este análisis no corresponde a un estudio de títulos###.  

 
5.- CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCION: 
 

5.1 CIMENTACIÓN: Placa de piso en concreto reforzado, vigas y columnas las 
que organizan la estructura general de la cimentación de la unidad de 
parqueaderos, base de hormigón armado, excavada en el suelo, sobre la que 
se apoya toda la estructura, Su diseño constructivo y de cálculo está regido por 
el Código sismo resistente NSR 10, y presenta una respuesta estructural sólida 
y de estabilidad, sin fisuramiento. 
 
5.2 ESTRUCTURA: sistema de pórticos y pantallas de concreto, Consta de 
zapatas, vigas y columnas en concreto reforzado, y muros confinados, tipo 
pórticos que transmiten las carga a los aporticamientos estructurales, mediante 
la placa de concreto y muros confinados. 
 
5.3 PISOS: En concreto. 
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5.4 CUBIERTA: Placa en concreto de contrapiso del piso superior. 
 
5.5 OTROS ACCESORIOS, ELEMENTOS, Y/O MEJORAS 
CONSTRUCTIVAS. No se visualizan. 
                                                                           

6.- ÁREAS: 

 

Área Privada construida 16,00 m2 
 

FUENTE DE CONSULTA: Certificado de tradición de fecha 02/05/2018. (se anexo). 

Nota: Para efectos del presente dictamen pericial se tendrán en cuenta las 
áreas debidamente registradas en el titulo aportado certificado de tradición. 
 
FUNCIONALIDAD: Es funcional debido a su ubicación dentro de la edificación, 
se facilita el estacionamiento, y su acceso principal a la edificación se efectúa 
sobre la carrera 19, sobre rampas internas, hasta llegar hasta el sótano dos, no 
interfiere con otros vehículos allí estacionados, buena accesibilidad tanto para 
su ingreso como su salida, buena ventilación y luminosidad. 
 

6.1 GEOREFERENCIACION Y UBICACIÓN DEL LOTE DE MAYOR  
EXTENSION, SECTOR NORTE " EDIFICIO EL MIRADOR, AVENIDA 19 Nº 26  
N – 69, PROPIEDAD HORIZONTAL, SOTANO 2., donde se encuentra ubicado  
el PARQUEADERO Nº 43. 
 
coordenadas de ubicación del edificio el mirador: 
4.565286028569098 -75.65397275155296 
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7.  LINDEROS DEL PARQUEADERO Nº 43  

 

Los que se determinan la Escritura 1347 del 27/04/2012, de la notaria cuarta  
(4ª) de Armenia Q. (compraventa). 
 
8. PERSPECTIVAS DE VALORIZACION: 
 

Buenas de acuerdo al comportamiento económico actual. 
 
9.- GRADO DE COMERCIALIZACIÓN: 
 
80 %, buena, de acuerdo al mercado inmobiliario, y la cantidad de unidades 
residenciales existente.  

  

10.- ESPECIFICACIONES DEL TERRENO 

   
TOPOGRAFÍA:       Presenta en general una topografía plana.  
FICHA TECNICA Y FORMA: Forma Rectangular 
UBICACIÓN:      no aplica 
 

 
11.1 LA DIVISIÓN MATERIAL Y LA PARTICIÓN:   

 
El inmueble ubicado en la dirección " EDIFICIO EL MIRADOR, AVENIDA 19 Nº 

26 N – 69, PROPIEDAD HORIZONTAL, SOTANO 2, PARQUEADERO Nº 43, 

de Armenia Quindío. NO ES SUSCEPTIBLE DE DIVISIÓN MATERIAL Y DE 

PARTICIÓN entre dos o más propietarios, ya que si llegare a realizar no 

cumple con la normatividad actual vigente sobre sus áreas, y su valor comercial 

se demeritaría notablemente, y al encontrarse bajo la reglamentación de la 

Propiedad Horizontal (Ley 675 de 2001), no es factible la división material; ni 

separarse por una decisión unilateral, se perjudica a los intereses de la 

copropiedad. 

 

En este caso, se recomienda que lo mejor sería la venta en subasta pública de 

la cosa común. 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.- CONCEPTO DIVISIÓN MATERIAL DEL INMUEBLE  



E 
 

Dirección oficina: Calarcá Q, Urbanización las Chambranas, manzana 3 casa # 5 
Teléfonos: WhatsApp 3162969379, 3502372959 - Correo: wgavaluos@hotmail.com 

Wilson García 

11 
 

 

 

 
Plan de Desarrollo 2020-2023 
 
“En el 2023 Armenia será un territorio a escala humana, amable, competitivo y 
compacto, pensado en función de sus habitantes, de su cultura, y de un 
aprendizaje continuo; fundamentado en su oferta ambiental, en la adecuada 
gestión del gobierno como promotor del desarrollo, en el conocimiento y la 
innovación, construido y apropiado con el capital social y la responsabilidad de 
todos sus actores del desarrollo…¡Una ciudad de oportunidades, sostenible, 
incluyente, gobernable y participativa.., Una Ciudad para la Vida!!!" 
 

13.- SUSTENTACIÓN DEL AVALUO 

 
Para la determinación del justo precio, además de todo lo anteriormente 
descrito en el presente dictamen pericial y avalúo comercial, se han tenido en 
cuenta las siguientes variables endógenas y exógenas que influyen 
directamente sobre el precio y para su calificación; estos son los siguientes: 

• Oferta y demanda del parqueadero en el sector específico o con otros 
sectores similares. 

• Localización dentro del sótano número dos del edifico.  

• Uso y destinación  

• Posibilidades de valorización 

• Nivel socioeconómico de los pobladores del sector o sus alrededores. 

• Vetustez y calidad de la construcción y su estado de conservación. 
 

14.- METODOLOGÍA VALUATORIA EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR 

COMERCIAL 

 
Metodología contenida en la Resolución 620 de 2008 

DEL Igac.  

 
Fuente de consulta: visita al inmueble parqueadero Nº 43, y títulos. 
RESOLUCIÓN NÚMERO 620 DE 2008 (23 septiembre 2008). 
 
Por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del 
marco de la Ley 388 de 1997. 
 

12.- NORMATIVIDAD  
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CONSIDERANDO: Que es de suma importancia tener procedimientos unificados, 
claros y actualizados para que las personas que se encarguen de realizar los avalúos 
especiales puedan contar con un marco único para su ejecución. 

 
14.1 DESARROLLO DEL METODO PARA LA OBTENCION DEL VALOR 
COMERCIAL DE LA CONSTRUCCION, POR EDAD Y POR ESTADO. 
 
Resolución 620 de 2008 IGAC: 
 
Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria 
que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del 
objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, 
analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. 

 
https://www.properati.com.co/detalle/2ow4w_venta_parqueadero_quindio_parqueadero_ascensor_arm-grupo-
inmobiliario 

 
https://inmueblesarm.com/garaje-venta-centro-armenia/3596780 

Precio de venta 

$24.000.000 
Pesos Colombianos 

Precio de venta 

$20.000.000 
Pesos Colombianos 

https://www.properati.com.co/detalle/2ow4w_venta_parqueadero_quindio_parqueadero_ascensor_arm-grupo-inmobiliario
https://www.properati.com.co/detalle/2ow4w_venta_parqueadero_quindio_parqueadero_ascensor_arm-grupo-inmobiliario
https://inmueblesarm.com/garaje-venta-centro-armenia/3596780
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https://www.clasf.co/parqueadero-en-venta-ed-san-jorge-armenia-en-colombia-6140897/ 

 
14.2                                   TABLA DE FITTO Y CORVINI 
DEPRECIACIÓN TOTAL DE UNA CONSTRUCCIÓN EN % DE SU VALOR A 

NUEVO, DEBIDA A SU EDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN 
Edad en 
% de la 

vida 

 

CLASES 

 1 1,50 2 2,50 3 3,50 4 4,50 5 

9 4,90 4,93 7,30 12,60 22,12 36,43 54,93 76,41 100,00 

 

Estados Condiciones físicas 
Clasificación 
normal 

1 
NUEVO 
No ha sufrido ni necesita reparaciones 

Óptimo-O 

  Muy bueno-MB 

2 
REGULAR 
Requiere o ha recibido reparaciones sin 
importancia 

Bueno B 

  Intermedio-I 

3 Requiere reparaciones Simples Regular-R 

  Deficiente-D 

4 Requiere reparaciones importantes Malo-M 

5 Requiere muchas reparaciones importantes Muy Malo-MM 

 Sin Valor = Valor de Demolición Demolición-DM 

 
 
 

Área Construcción 16,00 m2 

Vida Útil 100 años 

Edad Actual (2022 – 2013) 9 años 

Vida remanente 91 años 

Clase estado 1,50 

Porcentaje de depreciación  4,93% 

Precio de venta 

$22.000.000 
Pesos Colombianos 

Área: 12.00 m2 

https://www.clasf.co/parqueadero-en-venta-ed-san-jorge-armenia-en-colombia-6140897/
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♣ Óptimo: Una construcción en estado óptimo es aquella que no ha sufrido ni 

requiere reparaciones de ningún tipo. 

♣ Bueno: Una construcción en estado bueno es aquella que requiere o ha 
recibido reparaciones sin importancia, por ejemplo, reparaciones de fisuras en 
repellos, filtraciones de agua sin importancia en tuberías y techos, cambios en 
pequeños sectores de rodapié, marcos de ventanas o puertas y otros. 

♣ Regular: Una construcción en estado regular es aquella que requiere 
reparaciones simples, por ejemplo, pintura, cambios parciales en pisos, cielos, 
Ventanería, y otros. 

♣ Malo: Una construcción en estado malo es aquella que requiere reparaciones 
importantes, por ejemplo, cambio total de cubierta, pisos, cielos, instalaciones 
mecánicas, y otros. 

♣ Muy malo: Una construcción en estado muy malo es aquella que requiere de 
muchas reparaciones importantes en forma inmediata y de no recibirlas en poco 
tiempo, estará en estado de demolición. 

     

 
 

METÓDO COMPARATIVO Y DE MERCADO 

CÁLCULO DE VALOR INTEGRAL 

ITEM ÀREA VR. M2 AVALÙO 

CONSTRUCCIÓN 16,00 $1.966.325  $31.461.196,6
  TOTAL, AVALÚO  

 

Son: TREINTA Y UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA 

Y SEIS PESOS M/TE. ($31.461.197) con aproximación. 

SE AVALÚA ÁREA PRIVADA (RES. 620 DE 2008 - IGAC)

TIPO 

OFERTA
DESCRIPCION DIRECCIÓN

VALOR 

OFERTA
% NEG.

VALOR 

NEGOCIABLE

AREA 

LOTE. 

PRIVADA

VR. M2 CONST. 

(INTEGRAL)
OBSERVACIONES INTEGRAL

VENTA

COMPARATIVO 

PARQUEDEROS 

PRIVADOS

$24.000.000 14 $20.640.000 9,75 $2.116.923

Vende Grupo inmobiliario, Se VENDE parqueadero Nº 33, privado 

ideal para automóvil PEQUEÑO en zona centro de la ciudad en 

la carrera 13 con calle 20, en edificio que cuenta con buena 

seguridad, ascensor y está por fuera del cuadrante de pico y 

placa. Tiene acceso peatonal por la carrera 12 y 13, el acceso 

vehicular es por la carrera 

12.https://www.properati.com.co/detalle/2ow4w_venta_parquea

dero_quindio_parqueadero_ascensor_arm-grupo-inmobiliario

$2.116.923

VENTA

COMPARATIVO 

PARQUEDEROS 

PRIVADOS

$20.000.000 5 $19.000.000 9,75 $1.948.718

Vende Grupo inmobiliario, Se VENDE parqueadero Nº 9, 

privadoPaís: Colombia, Departamento: Quindío, Ciudad: 

Armenia, Zona / barrio: Centro, Código: 3596780, Estado: 

Usado, Parqueadero: 1, Tipo de inmueble: Garaje, Tipo de 

negocio: Venta, https://inmueblesarm.com/garaje-venta-centro-

armenia/3596780

$1.948.718

VENTA 

COMPARATIVO 

PARQUEDEROS 

PRIVADOS

$22.000.000 0 $22.000.000 12,00 $1.833.333

Parqueadero en Venta en el Edificio San Jorge, norte de la Ciudad de 

Armenia. Un Parqueadero con área de 12 m2 y una altura libre de 2.30 

m. Es un parqueadero amplio, con buena presencia de luz y entrada a 

altura de calle. https://www.clasf.co/parqueadero-en-venta-ed-san-jorge-

armenia-en-colombia-6140897/

$1.833.333

media aritmética $1.966.325 $1.966.325

IGAC MAX: 7,5% coeficiente de variaciòn: 7,3% 7,3%

Desviaciòn Estándar: 142612,3635 142612,36

Límite Inferior: $1.833.333

Límite Superior: $2.116.923

ANÁLISIS DE MERCADO INMOBILIARIO PARA EL PARQUEADERO N1 43  - SECTOR NORTE DEL MUNICIPIO DE CALARCA

16,00DIRECCION INMUEBLE:
EDIFICIO EL MIRADOR, AVENIDA 19 Nº 26 N – 69, 

PROPIEDAD HORIZONTAL, SOTANO 2, 

PARQUEADERO PARA CARRO Nº 43SOLICITANTES:  EDIFICIO EL MIRADOR, NIT: 900710607-1

AREA  M2
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Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) ó a menos (-) 
7,5%, la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor 
asignable al bien. 

 
Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) ó a menos (-) 
7,5%; no es conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es 
necesario reforzar el número de puntos de investigación con el fin de 
mejorar la representatividad del valor medio encontrado. 

 

14.3 AVALUO COMERCIAL DEL DEPOSITO: 

2,40 frente x 1,90 alto  x 0,50 fondo = 4,32 M2 

 
 

Comparativo del mercado: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Precio: Col$ 850.000,00, CLOSET METÁLICO, 2 

CUERPOS, BUEN ESTADO, 8 MESES DE USO EN PEREIRA, Ancho: 
1.50 mts. Alto: 2.00 mts. Fondo: 50 cms. Buen estado.  
 
https://www.clasf.co/closet-met%C3%A1lico-2-cuerpos-buen-
estado-8-meses-de-uso-en-pereira-5801623/  
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Hecha la correlación de este método, me permito concluir que el valor 
estimado del parqueadero 43, con matrícula inmobiliaria Nº 280-186989, 
materia de este estudio, es el siguiente: 

 

METÓDO COMPARATIVO Y DE MERCADO 

CÁLCULO DE VALOR INTEGRAL 

ITEM ÀREA VR. M2 AVALÙO 

Parqueadero Nº 43 16,00 $1.966.325  $31.461.197 

Deposito   $850.000 

TOTAL, AVALÚO COMERCIAL $32.311.197 

 
SON: TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL CIENTO NOVENTA Y 

SIETE PESOS M/TE. ($32.311.197). 

 

• Copia del Certificado de tradición de fecha 03/07/2019. 

• (se anexo) 

• Escritura 805 del 05/04/2016, de la notaria tercera (3ª) de  

• Armenia Q. (se anexo). 

• Escritura 3282 del 08/10/2014, de la notaria tercera (4ª) de  

• Armenia Q. Reglamento de propiedad horizontal. (se anexo). 

• Resolución 620 Igac. 

 
El estudio consta de evaluaciones de tipo objetivo y medible, además de los 
subjetivos del evaluador, basados en la experiencia, el conocimiento del 
mercado y el análisis en perspectiva de la zona y alrededores, las 
características intrínsecas como extrínsecas, que rodean el sector en donde 
se encuentra ubicado el parqueadero, en función del estado actual del 
mercado inmobiliario, todo lo cual es de vital importancia en la cualificación, 
cuantificación y maduración del precio comercial a calcular. 
 
Se tuvieron en cuenta aspectos relevantes también como aquellos que 
causarían perjuicio y afectación inmobiliaria en el comercio al bien inmueble en 
estudio. 
 

 
 
 

16.   BIBLIOGRAFIA. 

17.    CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 
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17.1 CONCLUSION DEL VALOR COMERCIAL: 

 
Efectuada la aplicación de los métodos establecidos para la obtención del 
valor comercial, respecto a la cuantificación del valor comercial del metro 
cuadrado en relación de la construcción existente, se consideraron aspectos 
fundamentales en relación con topografía del terreno, ubicación, vías de 
acceso, frente y fondo, valorización, comercialización, y otros aspectos que 
fueron confrontadas con motivo del avalúo comercial. 
 

18.- CONSIDERACIONES FINALES PARA EL INFORME DE AVALÚO 

 
En el presente informe se registran las instrucciones del encargo de valuación, 
la base y finalidades de la valuación, y los resultados del análisis que llevaron a 
una opinión sobre el valor.  

 
Los hechos presentados son correctos, los análisis quedan restringidos 
únicamente por las hipótesis a que se hace referencia; los honorarios del 
Valuador no dependen en manera alguna de aspectos del informe, el Valuador 
ha cumplido el encargo de conformidad con normas éticas y profesional. 
 
El Valuador se ha ceñido a los requisitos éticos y profesionales del Código de 
Conducta de las IVS al llevar a cabo el encargo  
 
El Valuador pone de manifiesto que no tiene ninguna relación directa o 
indirecta con el solicitante o propietario del bien inmueble objeto de valuación 
que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses, como tampoco ningún interés, 
directo o indirecto con el bien avaluado, ni presente ni futuro  
 
El valuador confirma que: el informe de valuación es confidencial para las 
partes, hacia quien está dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito 
específico del encargo; no se acepta ninguna responsabilidad ante ninguna 
tercera parte, y; el valuador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización 
inadecuada del informe 
 
Se prohíbe la publicación del informe en todo o en parte, o cualquier referencia 
al mismo, o a las cifras de valuación contenidas en él, o los nombres y afiliación 
profesional de los valuadores, sin el consentimiento escrito del Valuador.     
 
El Valor de Mercado que se asigna es el que corresponde a una operación de 
contado, entendiendo como tal la que se refiere al valor actual del bien, 
cubierto en el momento mismo de efectuar la operación, sin consideración 
alguna referente a la situación financiera del contratante. 

 
No se han tenido en cuenta en la elaboración del presente informe, posibles 
contingencias o afectaciones de orden jurídico tales como: Titulación, Modos 
de Adquisición de Dominio, Contratos de Tenencia, Demandas Pendientes y en 
general cualquier asunto de carácter legal. 
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El valor asignado se entiende como valor presente del inmueble tal y como se 
encontraba al momento de efectuar la visita de inspección. 
 
El Valuador ha tenido en cuenta para la realización del informe de avalúo la 
Nota Guía de Valuación Internacional número 1 (Valuación de Bienes 
Inmuebles) de la IVS, los alcances y definiciones de la misma, su relación con 
las Normas de Contabilidad, así como los enfoques y procedimientos de 
valuación aplicables al bien en estudio, tanto para determinar su Valor de 
Mercado como su Valor Razonable  
 
 

19.- DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta 
donde el Valuador alcanza a conocer. 
 
Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 
condiciones restrictivas que se describen en el informe. 
 
El Valuador no tiene intereses en el bien objeto de avalúo. 
 
La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de 
conducta 
 
El Valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión  
 
El Valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que 
se están valorando 
 
El Valuador ha realizado una visita personal al inmueble y nadie, con excepción 
de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado asistencia 
profesional en la preparación del informe 
 
LA GESTIÓN DE REVISIÓN PARTE DE LA PRESUNCIÓN DE BUENA FE 
DEL PERITO ACTUANTE, BAJO EL ENTENDIDO QUE SUS 
CONCLUSIONES FINALES SON DE SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD. 
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20.- CERTIFICACIÒN DEL AVALUO 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 226 del C. General del Proceso, 
me permito entregar la información exigida por la norma, lo cual hago de la 
siguiente manera:  
 
1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración.  

➢ WILSON GARCIA PACHON. 
 
2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los 
demás datos que faciliten la localización del perito. 

➢ WILSON GARCIA PACHON, C.C. Nº 9.778.895 de Calarcá Quindío 
R.A.A – AVAL 9778895 / Celular: 3162969379 
 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 
documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 
La profesión del suscrito perito es: PERITO AVALUADOR PROFESIONAL, lo 
cual se acredita con fotocopia del correspondiente título profesional expedido 
por Registro Abierto de Avaluadores (R.A.A). 
 
4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que 
el perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 
Me permito informar que no he realizado publicaciones en relación con el 
material objeto de este peritaje durante los últimos diez (10 años). 
  
5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los 
que haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los 
últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho 
en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las 
partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 
Anexo al presente el listado de los procesos en donde he sido designado como 
perito durante los últimos cuatro años y he rendido la correspondiente 
experticia Manifiesto que fui designado como perito dentro del proceso de la 
referencia con desino al proceso que se va desarrollar, y cuyo objeto de la 
pericia consistió en establecer el valor comercial del inmueble, teniendo en 
cuenta la Diligencia de Inspecciono ocular desarrollada en el predio, y 
verificación del mercado inmobiliario del sector, además de los valores 
resultantes de la revista construdata para este periodo (revista Nº 201). 
 
6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma 
parte o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del 
dictamen. 
he sido designado como perito en otro proceso anterior donde ha estado el 
mismo apoderado, pero no con el mismo solicitante. 
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7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en 
lo pertinente. 
Manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna de las causales previstas 
en el artículo 50 del C. General del Proceso. 
 
8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. 
En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la 
variación. 
En términos generales en los dictámenes periciales que he rendido en relación 
con bienes inmuebles se utiliza siempre el sistema de estudio de títulos y 
documentos que brinde información sobre los predios, en primer orden; 
apoyado Resolución 620 de 2008. Descripción: Por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 
1997. Este documento es de tipo Resoluciones y pertenece a Normatividad del 
Marco Legal de la Entidad.  
 
9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 
regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 
explicar la justificación de la variación. 
Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados, no son diferentes respecto de aquellos que utilizo normalmente en 
el ejercicio regular de mi profesión, especialmente si se trata de establecer el 
valor comercial de un inmueble o de mejoras, entre otros. 
 
10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen. 
Los documentos e información utilizados para la elaboración del presente 
dictamen son los que a continuación relaciono: 
a). Inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-199005 y ficha 
catastral No. 010701250083000   b) Copia del Certificado de tradición de fecha 
02/05/2018.  c). Copia de la diligencia de secuestro de bien inmueble 
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De esta manera dejo rendido el presente dictamen pericial y de avaluó 
comercial solicitado; para ser presentado como prueba dentro del proceso que 
se lleva a cabo ante el Juzgado Séptimo Civil Municipal  de Oralidad  de 
Armenia, radicado Nº 2016-00444-00, solicitante EDIFICIO EL MIRADOR, 
AVENIDA 19 Nº 26 N – 69, PROPIEDAD HORIZONTAL, SOTANO 2, 
PARQUEADERO Nº 43, de Armenia Quindío - NIT 900710607-1, y de las 
partes demandante y demanda, al igual que sus apoderados judiciales, 
esperando haber podido interpretar ecuánimemente el presente encargo 
valuatorio. 
 
Nota: De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 8 
de 2000 y con el artículo 19 del decreto 1420 de junio de 1998, expedidos por 
el Ministerio de desarrollo Económico, el presente avaluó y peritaje tiene una 
vigencia de un (1) año, a partir de la fecha de expedición de este informe. 
 

Este documento se encuentra debidamente certificado por el R.A.A (Registro 
Abierto de Avaluadores), y la A.N.A (Autoregulador Nacional de Avaluadores), 
para la categoría establecida como número uno (1) de avalúos urbanos, de la 
cual poseo la certificacion vigente para el mes y año de la presentación. 

 

Cordialmente,  

 

 

                                                                    

___________________________ firma digital. 
WILSON GARCÍA PACHÓN      
CC N° 9´778.895 
Técnico laboral en competencias en avalúos 
Perito Avaluador profesional 
Registro Abierto de Avaluador R.A.A/AVAL-9778895 
Certificado en Competencias Laborales O.N.A.C      
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 21.- REGISTRO FOTOGRAFICO:   
 
Estado actual de la construcción, y ubicación del parqueadero Nº 43. 
 

 
 

INGRESO A TRAVÉS DE ESCALERAS, Y RAMPA AL SÓTANO DOS (2) 
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22. lista de algunos procesos en los que he participado, con el nombre de 
los voceros adjetivos de ambas partes, deben individualizarse los 
mandatarios de los dos extremos de la litis (ord. 5°, art. 226 del C.G.P.) 
 

JUZGADO: SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
DEMANDANTE:     NHORA BALLESTEROS DE SABOGAL 
APODERADO JUDICIAL PARTE DTE:   Dr. JUAN MANUEL SABOGAL BALLESTEROS, CC Nº 
18395131 
                                                                       TP 139730 del C.S.J. 
DEMANDADO:     LUZ ADRIANA LÓPEZ MARÍN.  
APODERADO PARTE DDA.: Dr. LUIS FELIPE ECHEVERRI ARISTIZABAL, CC Nº 

1094880702, TP 184703 del C.S.J. 
RADICADO:     2000-1751-00, 
PROCESO:  proceso Ejecutivo Hipotecario  
EXPERTICIA REALIZADA:                  dictamen pericial, y avalúo comercial. 
PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895. 
 
2.- JUZGADO: QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
DEMANDANTE:     ADRIANA LOARTE TORRES 
APODERADO JUDICIAL PARTE DTE:   Dr. GUSTAVO RENDON VALENCIA, CC Nº 19.419.404 
                                                                       TP 138.565 del C.S.J. 
DEMANDADO:     JOSE MIGUEL MARTINEZ.  
APODERADO PARTE DDA.: Dr. CAMILO ALVAREZ MARIN, CC Nº 7.539.759, TP 77014 

del C.S.J. 
RADICADO:     630011400300520170053300 
PROCESO:  Verbal reivindicatorio – con demanda de reconvención -

pertenencia. 
EXPERTICIA REALIZADA:                  dictamen pericial, y avalúo comercial, fecha 29/11/2021 
PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895. 
 
 
3.- JUZGADO SEGUNDO (2º) PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO, ARMENIA 
PROCESO DE:     LESIONES PERSONALES CULPOSAS 
OFENDIDOS:     HENRRY VALENCIA  
APODERADO PARTE OFENDIDA:        Dr. JANNIER ANDRES LOPEZ TORO, CC Nº 1.094.886.158, TP: 
182518  

CSJ. 

INDICIADO:     OMAR RAMIREZ GUTIERREZ  
APODERADO PARTE INDICIADA:        Dra. ANA MARIA PIEROTTI CARRILLO, T.P 94.214 CSJ, 

Compañía de seguros la Equidad.                                                            
EXPERTICIA REALIZADA:   avalúo de perjuicios ocasionados responsabilidad civil 

extracontractual                                              
RADICACIÓN:     630016000059201200606 
FECHA CÁLCULO:   mayo 7 de 2019 
PERITO VALUADOR:                          Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895 
 
4.- JUZGADO PRIMNERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD CALARCA 
DEMANDANTE:     BEVERLY YULIETH SALAZAR GUTIÉRREZ 
DEMANDADO:    HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESÚS SALCEDO 
REFERENCIA:    PROCESO DIVISORIO 
RADICADO:    631304003001-2015-00501-00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. RAFAEL FERNANDO GIL SIERRA 
APODERADO JUDICIAL DDO:  Dr. MARIO ALBERTO GARCÍA OSPINA 

EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano 
PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895  
 
5.- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALENTO QUINDIO 
DEMANDANTE:    GIOVANNY ULISES GALINDO TIJARO 
DAMANDADO:     SEBASTIAN CASTAÑEDA VALENCIA 
REFERENCIA:     EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
RADICADO:     2015-00022-00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. LUIS EDUARDO MORA BOTERO 
APODERADO JUDCIAL DDO:  Dr. JHON FABIO GONZALEZARREDONDO 

EXPERTICIA REALIZADA:                    Dictamen pericial, y avalúo comercial inmueble rural (lote de 
terreno La  
Caturrera) 

PERITO VALUADOR:                                Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895 
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6.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL CALARCÁ. 
DEMANDANTE:     INES ARIAS MORALES 
DEMANDADO:     MIGUEL LEMUS ARIAS 
PROCESO:    DIVISORIO – VENTA DE COSA COMUN  
RADICADO:    2017-0068 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dra. MARIA LIBIA RAMIREZ 
APODERADO JUDICIAL DDO:   Dr. FRANCISCO JAVIER GONZLAEZ SANCHEZ 
EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano 
PERITO AVALUADOR:                           Wilson García Pachón, R.A.A – AVAL/9778895 

7.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD ARMENIA 
DEMANDANTE:     TAYRON POWER HOLGUIN LONDOÑO 
DEMANDADOS: JULIAN  BUENDIA VASQUEZ Y CARLOS ALBERTO GOMEZ 

BUEN DIA 
PROCESO:    PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  
RADICACION:     63-001-31-03-002-2017-00008-00 
APODERADO JUDICIAL DDO:  Dra. GLORIA MARCELA BALLEN CERON  
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. TODORO ADOLFO BENAVIEDEZ VANEGAS 
EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano (LOTE) 
PERITO AVALUADOR:                           Wilson García Pachón, R.A.A – AVAL/9778895 
 
8.- JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
DEMANDANTE:    JORGE IVÁN CASTAÑO JIMÉNEZ  
DEMANDADOS:    HERNÁN ALBERTO CASTAÑO GALLEGO, BLANCA SONIA 
CASTAÑO  

GALLEGO, MARTHA CECILIA CASTAÑO GALLEGO, ORIANA DEL 
MAR CASTAÑO PARRA . 

PROCESO:    SUCESIÓN INTESTADA 
RADICADO:    63001.31.03.001.2018.00182.00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. JHON JAIRO CIRO CASTAÑO   
APODERADO JUDICIAL DDA:               Dra. FABIOLA ECHEVERRY PALACIOS 
EXPERTICIA REALIZADA:                      Dictamen pericial, y avalúo comercial, inmueble urbano. 
PERITO AVALUADOR:   Wilson García Pachón R.A.A/ AVAL 9778895  
 
9.- JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
DEMANDANTES LUIS ELIECER CIRO OSORIO – GUILLERMO DE JESUS OSORIO 

PATIÑO Y CARLOS ALBERTO CIRO CASTAÑO. 
DEMANDADOS:    YUBAL YORDANY GARZON CHACON 
PROCESO: REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA.  (EJECUTIVO 

HIPOTECARIO) 
RADICADO:    630013103003-2019-00035-00 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. JHON JAIRO CIRO CASTAÑO. TP: 79594 CSJ. 
APODERADO JUDICIAL DDO:               NO  SE CONSTITUYO APODERADO, (por estado). 
EXPERTICIA REALIZADA:                      Dictamen pericial, y avaluó comercial inmuebles rural (lote comun y  

proindiviso), vereda La Revancha Armenia. 
PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895 

 
10.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCA 
DEMANDANTES: DORYS BERNAL ALARCON – GERARDO OCAMPO ALZATE 
DEMANDADOS:    EDILBERTO OCAMPO ALZATE 
PROCESO: Declaracion de pertenencia por prescipcion extraordinaria adquisitiva 

de dominio. 
RADICADO:    218-00508 
APODERADO JUDICIAL DTE:  Dr. CESAR AUGUSTO ROJAS RAMIREZ. CC Nº 18.386.204 
APODERADO JUDICIAL DDO:               Dr. JOSE ANIBAL RIVERA CORREA 
EXPERTICIA REALIZADA:                     Dictamen pericial, y avaluó comercial inmueble urbano  
                    Practica pèricial con acompañamiento de perito. 
PERITO VALUADOR:                             Wilson García Pachón, R.A.A. AVAL/9778895 
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  23.- DOCUMENTACION DEL PERITO Y DE LA PROFESION 
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24. ANEXOS 
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